
                                            
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

        Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Exp. No. 110014003-022-2018-01091-00 
 

Previamente a tener en cuenta las fotografías de la valla 

alléguense en forma legible, que se pueda leer el contenido de la 

misma. Igualmente, acredítese que la letra cumple con las 

dimensiones señaladas en el numeral 7 del artículo 375 del CGP.  

 

                                       Notifíquese, 
 

 
                                                                                     MT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 50_ fijado hoy _5/04/2021_ a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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